
Súrn. 21)5 Luneá 27 de Diciembre de lí)í57 50 eéntimos númeró 

m 
a flromnfia Ve L c o n ? 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lnego que ios Sres. Alcaldes y 
ecretarios reciban los cúmeros de 

-ste BOLETIN, dispondrán que se 
lie an eiempiar en el sitio de costum-
ít e. donde permanecerá hasta el reci
be del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar los BOLE1 INES coleccionados 
tdenadamente, para su encuadema

ción, oue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
('Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las ieyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia Admi i tr ción 

d< dicho periódico (R Í : rden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
AdmiEiístraeiím P r o m i c i a i 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León,—Anuncio. 

Parque de Intendencia de León,-
A n uncios, 

A d m i ¡TÍ i s í rac ión MUJÍÍ e ipa í 
Adictos de Ayuntamiento. 

idminisTi aííión de Jus t i c ia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de notificación. 

Anuncios particulares. 

AMistraclón proiílml 
Oobieroo civil fie la w m m m de León 

C I R C U L A R 
Con fecha 21 del pasado mes de 

Julio, se dirigió por el Excmo, Sr. Go
bernador General del Estado, a este 
Gobierno c iv i l , la c o m u n i c a c i ó n si
guiente: 

«La Orden de la Junta Técn ica 
del Estado de 17 de Junio ú l t i m o 

B. O. del 19), hace par t íc ipe a l Es

tado de algunos de los derechos que 
con rreglo a la Legis lación sobre la 
propiedad intelectual viene perci
biendo la Sociedad General de A u 
tores. Unido este motivo a la necesi
dad de aportar al Erar io Púb l i co el 
m á x i m u m de recursos económicos 
me conduce a encarecer a V , E / el 
m á s exacto y riguroso cumplimiento 
de la expresada Orden, interesando 
a su vez a los señores Alcaldes de la 
provincia que con su Autor idad auxi
l ien a los respectivos representantes 
de la Sociedad General de Autores, 
en el percibo de sus derechos, que 
con arreglo a los Estatutos y Regla
mentos de ésta, han de efectuar y que 
en un porcentaje elevado correspon
de hoy al Estado, Asimismo es pre
ciso que V. E, recuerde a los Empre
sarios de Teatros cines, circos,Music-
Halls, Dáncing , cafés, etc. la obliga
ción ineludible de abonar los dere
chos de Autor a los representas de 
la Sociedad General de Autores y v i 
gile y sancione debidamente a los 
infractores de esta obl igación que no 
sólo perjudican los legít imos intere
ses de los Autores, sino t a m b i é n los 
del nuevo Estado, estimando conve
niente publique esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento general,» 

Como ampl i ac ión a dicha Ci rcu
lar, dicho Excmo. Sr. Gobernador 

. General del Estado se ha dignado 
; disponer lo siguiente: 
! I.0 Para cumpl i r con exactitud, 
según se le tiene significado, la Ley 
de Propiedad, Intelectual ha de re
solverse de plano por V . E. , y por 
los Sres. Alcaldes, tan pronto como 
el Autor o su representante acuda 
en demanda de amparo a la Autor i 
dad, sobre todo a las cuestiones re
lativas a dicha Ley y sus Reglamen
tos, sin necesidad de recurrir en con
sulta a la Abogacía del Estado, n i 
dar audiencia al Empresario o deu
dor moroso, puesto que no es opina
ble, sino imperativo, el contenido de 
los a r t ícu los 49 de la Ley de Propie
dad Intelectual, y 104 del Reglamen
to para su apl icac ión . 

2.° Cuando el Autor o su repre
sentante legal, que es la Sociedad 
General de Autores de España , acu
dan a la Autor idad invocando los 
ar t ículos precedentes, los Sres, Go
bernadores, o, en su caso, los A l c a l 
des, p rocede rán en el acto, tan pron
to como reciban la solicitud, a de
cretar la incau tac ión de la taquilla 
de los espectáculos que estén en des
cubierto por el pago de derechos de 
Autor. 



3. ° Igual procedimiento r áp ido se 
emplea rá cuando se trate de Cafés, 
liares, Casinos, Balnearios,Dancings, 
liarracas o campos de feria, ya que 
los altavoces colocados en estos lu
gares devengan derechos de Autor, 
con arreglo a la Ley de Propiedad 
Intelectual y a la Convención de 
Berna, revisada en Roma en 1928 y 
publicada, como Ley de E s p a ñ a , en 
la Gaceta de 5 de Agosto de 1932. 

4. ° Para llevar a cabo la incauta
ción antes indicada, no es necesaria 
la i n t e rvenc ión de ninguna Autor i 
dad Administrat iva, ex t raña a la gu
bernativa, debiendo V . E . , o los se
ñores Alcaldes, en su caso, facultar 
para efectuarla a cualquiera de los 
funcionarios a sus órdenes , siempre 
con ca rác te r de urgencia .» 

L o que se hace púb l ico en este 
BOLETÍN OFICIAL, para gsneral cono
cimiento, y especialmente el de las 
Entidades mencionadas en la Circu
lar, esperando de los señores A l c a l 
des cumplan y hagan cumpl i r cuan
to en la misma se ordena, d á n d o m e 
cuenta de las infracciones que ob
serven para tomar en su vir tud las 
determinaciones que procedan. 

León, 24 de Diciambre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

Comisión provincial de incaniaciún de 
tienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Maximina García Puente, vecina de 
L a Erc ina , de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor a l de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se 
cretario de que certifico. 

León, 20 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal). —Cipriano 
Gutiérrez. 

Parnue de Inlendencia de León 
A N U N C I O S 

Necesitando este Parque contratar 
los a r t í cu los que a con t inuac ión se 
citan, para las atenciones de Enero, 
Febrero y Marzo de 1938, para la 

Plaza de Astorga, se pone en conoci
miento de los señores industriales a 
quienes pueda interesar, para que 
preseenten pliegos de ofertas, que se 
rec ib i rán hasta las diez horas dei 
día 28 del corriente, d i r igiéndose al 
Sr. Director del Parque de Intenden
cia de esta Plaza, especificando pre 
cios por ar t ículos . 

Artículos que se mencionan 

Ración pan de tropa. 
Rac ión de cebada (4 kgs.) 
Ración de paja pienso (6 kgs.) 
Leña cocinas. 
Carbón vegetal. 
Paja larga. 
León, 21 de Diciembre de 1937.— 

Segundo Año Tr iunfa l .—El Secreta
rio, Restituto Camino. 

Debiendo contratar este Parque 
de Intendencia la carne necesaria 
para el suministro de las fuerzas del 
Ejército, durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo próximos , se hace 
saber por el presente para que los 
industriales interesados puedan ha
cer sus ofertas a este Parque hasta 
las once horas del día 28 del presen
te mes, en que se r eun i r á la Junta 
E c o n ó m i c a del mismo, cuyas ofer
tas serán abiertas en el momento de 
recibirlas, a fin de auxi l iar con sus 
datos la gestión directa, y teniendo 
en cuenta que los pagos es ta rán suje
tos al impuesto del 1,30 por 100 so
bre pagos al Estado. 

León, 21 de Diciembre de 1937.--
Segundo Año Tr iunfa l .—El Secreta
rio, Restituto Camino. 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Marcelo 

Jorissen y Braecker, como represen
tante de la Sociedad A n ó n i m a «Mi
nero Siderúrgica», de Ponferrada, 
vecino de Ponferrada, S3 ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el día 14 del mes de 
Diciembre, a las once, una solicitud 
de registro para la mina de hul la 
l lamada «Tercera Demasía a Ponfe
rrada n ú m . 28», sita en t é rmino de 
Caboalles de Arr iba , Ayuntamiento 
de Vil labi íno. 

Hace la designación en la forma 
siguiente: 

Que su representada es dueña de 
la concesión minera n ú m , 601, titu
lada «Ponferrada n ú m . 28», de doce 
pertenencias de mineral de hul la , 
situado en t é rmino de Caboalles de 
Arr iba , Ayuntamiento de Vi l labi íno , 
y en tal concepto desea adquir ir la 
propiedad de una concesión minera 
con el título de «Tercera Demas ía a 
Ponferrada, n ú m . 28», que compren
da el espacio situado entre las con
cesiones «Ponfer rada n ú m . 28» y 
«Manolo» 4.a, n ú m . 4.907; al O. de la 
«Ponferrada n ú m . 28.» 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte de 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.385. 
León, 15 de Diciembre de 1937.— 

II Año Tr iu fa l .—El Ingeniero Jefe, 
Gregorio Barrientes. 

liíistracíon n i t l i 

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL TERCER TRIMES
TRE DEL AÑO DE 1937. 

Sesión del día 5 de Julio 

Bajo la Presidencia de D . José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 7 Sres. Concejales, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 19,40. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del estado de fondos, 



Se concede la vecindad a D , Igna-
nacio de Juan Gutiérrez y Tamilia. 

Se faculta al Sr. Alcalde para que 
cite a D. Francisco Cadenas Vicent 
y le de cuenta de la tasación de la 
casa propiedad del Ayuntamiento, 
sita en la calle del Cid , donde estuvo 
la Normal de Maestros, que solicita 
en venta, por si en la cantidad que 
se ha tasado concur r i r í a a la subas
ta que se a n u n c i a r í a . 

Se aprueba el extracto de acuer
dos adoptados por la Comisión Ges
tora durante el segundo semetre del 
año actual, remi t iéndose al Gobier
no c iv i l a los oportunos efectos, 

Se acuerda a pet ición propia, dar 
de baja en el Cuerpo de Bomberos, a 
D. Lorenzo Farago García, 

Previa la presentac ión del plano 
correspondiente se autoriza a don 
Segundo Cardo, para instalar una 
caseta para la í ab r i cac ión y venta de 
churros, en la calle de R a m ó n y Ca-
jal, al lado de la Torre de San Isi
doro. 

Se autoriza a D, Amador Reguera, 
para abrir una puerta para carros 
en el solar de la calle de R a m ó n y 
Cajal, esquim a la de Renueva, 

Se desestima la pet ición de don 
Francisco M . Alonso, solicitando la 
exención del impuesto de solares sin 
edificar, respecto a uno de su pro
piedad de la calle de Renueva nú
mero 17. 

L a Corporac ión quedó enterada 
de los telegramas del General ís imo 
Franco y General Jefe de los Ejérci
tos del Norte, contestando a la feli
c i tación de esta Alcaldía, con moti
vo de la ocupac ión por el Ejército 
Nacional , de La ciudad de Bilbao. 

Se acuerda el traspaso de la caseta 
n ú m e r o 39 del Mercado de Abastos 
que lleva en arriendo D. Cayo Pa tán , 
a favor de D. Manuel Gaspar Gon
zález. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20. 

Sesión del dio. 12 de Julio 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 12 Sres, Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 19,25, 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

L a Corporac ión quedó enteradr 
del estado de fondos. 

Se aprueba el acta de subasta de 
adqu is ic ión de m i l metros lineales 
de encitado para bordi l lo de aceras 
y se adjudica definitivamente l a 
misma a D. Antonio Muñoz Aviles, 
con arreglo al pliego de condiciones. 

Se acuerda adherirse a la propues
ta del Ayuntamiento para que se so
licite de la Junta Técn ica del Esta
do que se establezcan en el Ejército 
las categorías de Capi tán General y 
Teniente General, y designar para 
las mismas al Genera l í s imo Franco y 
General Mola, respectivamente, acor
d á n d o s e euviar un escrito en tal sen
tido a la Presidencia de la Junta 
Técn ica del Estado. 

Se acuerda, a pet ición propia dar 
de baja en el Cuerpo de Bomberos a 
D. Cecilio M . Carriegos y D . Bernar-
dino Sánchez, y conceder veinte d ías 
de l icencia al Bombero D. Florencio 
Al ler , d isf rutándola en dos plazos de 
diez días. 

Se concede la pens ión diaria du
rante cinco años , a la viuda del que 
fué Sereno, D. José Frade, D.a Anto
nia García; denegándose la pet ición 
de j ub i l a c ión del obrero de l impieza 
D. Agust ín Natal, por no llevar los 
años de servicio consecutivo al ser
vicio de la Corpoarac ión . 

Se acuerda conceder la exención 
por un año , del impuesto de alcan
tarillado a D . Vicente Salvadores, de 
su casa de la calle de la Paloma, 
n ú m e r o 16, y eximir a Timoteo A l -
varez, de dicho impuesto por su casa 
de la plaza de Puerta Obispo, nú
mero 5. 

Se acuerda trasladar en su día y 
cuando la familia lo solicite, los res
tos del que fué Médico de este A y u n 
tamiento, D. Francisco Rico, a un 
nicho del nuevo cementerio. 

Se acuerda contribuir con m i l pé
sete a la suscr ipc ión para el acora
zado «España», 

Se aprueban varios pagos. 
Se autoriza para realizar diferen

tes obras a D, Rufino Hidalgo, don 
Silvino Inyesto, D. Pablo Prieto y 
D, Lu i s Diez, de conformidad a los 
informes emitidos por la Comis ión 
de Obras y Arquitecto munic ipa l . 

Se aprueba la l iqu idac ión de las 
obras de p a v i m e n t a c i ó n de la calle 
del Paso y el acta de recepción pro- i 
vis ional de las mismas. 

L a Corporac ión aprueba las ges-1 
tiones de la Alcaldía referentes a la 
ce lebrac ión de un funeral por el 

aniversario del asesinato del exce
lent ís imo señor don José Calvo So-
telo, au to r i zándose el pago de los 
gastos que se originen. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 20. 
Sesión del dia 19 de Jul io 

Bajo la Presidencia de D . José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 8 Sres. Gestores, previa 
convocatoria en f o r m a legal, se 
ab r ió la sesión a las 19,37. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del estado de fondos y de los traba
jos realizados por el Laboratorio mu
nicipal durante el segundo trimestre 
de este año . 

Se acuerda hacer constar la grati
tud de la Corporac ión al Cabi ldo 
Catedral, a D. Salvador Quin tan i l l a 
y al industrial D . José V i d a l , por re
nuncia de los derechos y emolumen
tos con motivo de la ce lebrac ión del 
funeral por el Excmo. Sr. D . José 
Calvo Sotelo, a p r o b á n d o s e las ges
tiones de la Alcaldía y aco rdándose 
el pago del importe de la Orquesta, 
cantores y dependientes del Cabildo. 

Por unanimidad se aprueba una 
propos ic ión del Gestor Sr. de Paz, 
a co rdándose que, a los efectos de la 
jub i l ac ión de los funcionarios del 
Ayuntamiento, se reconozcan los años 
de servicios al mismo aun cuando no 
tengan el carác te r de continuidad. 

L a Corporac ión quedó enterada 
de la sentencia del T r ibuna l provin
cia l de lo contencioso-administrati-
-̂ o disponiendo se reponga en su 
cargo al que fué Interventor de Con
sumos, D . Andrés Seco Valdés , con 
abono de todos sus haberes como 
asimismo de un oficio del Sr. Letra
do Asesor de la Corporac ión mani
festando que ha se interpuesto recur
so de ape lac ión , que se aprueba, 
a co rdándose que pase a informe del 
Sr. S índico de la Corporac ión . 

De conformidad con los respecti
vos informes del Sr. Arquitecto mu
nicipal y Comis ión de Obras, se au
toriza para realizar diferentes obras 
a D.Miguel V i d a l , D. Rafael Magdale-
no, D. Teófilo F e r n á n d e z , D. Daniel 
Guerrero y D . Manuel García. 

Se aprueba un vale para adquisi-
sición de a r t ícu los para consumos. 

Se acuerda el pago con cargo a 
imprevistos de la diferencia de diez 



i 
mil pesetas por los ingresos de los 
Ayuntamientos de este partido en 
homenaje al Combatiente. 

Se acuerda nó dedicar al riego de 
calles la bomba del servicio de In
cendios recien arreglada. 

Se levantó la sesión a las 20. 

Sesión del día 26 de Julio 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz L o m a , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 8 Sres. Concejales, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 19,25. 

Se aprueba el acta de la sesión an-
ierior. 

L a Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado fondos. 

Se acuerda jub i la r al Vigilante de 
Consumos y Sereno en la actualidad, 
D. Gabriel Gutiérrez, con el haber 
pasivo de los cuatro quintos de su 
paga. 

Se autoriza a D. Nicanor Vega, 
para construir una casa en el Ba
rrio de San Esteban; dar de baja en 
el Cuerpo de Bomberos a D. F loren
cio Aller ; instalar un tostadero de 
café a D. Maximino Arias , en la ca
lle de Federico Echeva r r í a y acceder 
a la pet ic ión de vecinos de la calle 
del Burgo Nuevo, para que se arre
gle la embocadura de dicha calle 
con la de la Independencia. 

Se acuerda incoar el expediente 
de exprop iac ión forzosa p a r a la 
apertura de la Repúb l i ca Argentina, 
haciendo constar en acta el agrade
cimiento hacia los Sres. González 
Puente, Sánz y Gatón, por las faci l i 
dades que han dado para dicha 
apertura, excepto a D. E m i l i o Gon
zález Miranda, por la obs t rucc ión 
s is temát ica a la real ización de tales 
obras, a c o r d á n d o s e dar cuenta al 
E x c m o . Sr. Gobernador c iv i l d é l a 
actitud de este señor . 

Se conceden propiedades en la 
nueva Necropólisis , a D. José Fer
n á n d e z Ruiz, D. Fernando Regueral 
y D . J e r ó n i m o del O lmo Lasso. 

Se acuerda eximir i e i pago de las 
contribuciones especiales por pavi
m e n t a c i ó n a las Siervas de Jesús, 
y asimismo por el plazo de quince 
años concedido a D. Lázaro Alonso, 
en sesión celebrada el día 24 de 
Mayo de 1921, por alcantaril lado de 
su casa de la calle de San Francisco, 
n ú m e r o 10, y conceder una pensión 
de una peseta diaria durante cinco 
años, a la viuda del que fué Cabo de 

la Guardia municipal , D. Juan Gar
cía Galza, D.a María Alvarez. 

Se acuerda incoar el oportuno ex
pediente al ex Interventor munic ipa l 
D. Vicente Ruiz, por el concepto de 
la j ub i l ac ión que percibe en calidad 
de tal funcionario. 

Se aprueban varios pagos. 
Se acuerda instalar un teléfono en 

el domici l io particular del Sr. Capa
taz del servicio de incendios. 

Se conceden quince días de licen
cia a la Conserje del Laboratorio 
municipal , D.a Brígida Montoya. 

Se levantó la sesión a las 20. 

Sesión del día 2 de Agosto 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 11 Sres. Gestores, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 19,10. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del estado de fondos. 

No hab iéndose formulado recla
mac ión alguna contra los proyectos 
de pav imen tac ión de la calle donde 
se hal la instalado el Gobierno c iv i l 
o denominada de los Héroes Leone
ses y de los soportales de la Plaza de 
la Catedral, se acuerda anunciar las 
correspondientes subastas de ejecu
ción de dichas obras, con arreglo a 
dichos proyectos, presupuestos y 
pliegos de condiciones. 

Se aprueba el informe del Sr. Sín
dico de la Corporac ión en el que 
propone se siga el procedimiento de 
ape lac ión contra sentencia del T r i 
bunal provincial de lo Contencioso 
reponiendo en el cargo de Interven
tor de Consumos al Sr. Seco Valdés. 

Se conceden quince días de l icen
cia al Inspector Veterinario, Sr. Zo
rita, en las condiciones que expresa 
en su pe t ic ión . 

Se concede au tor izac ión para rea
lizar diferentes obras, a D . José Ce-
pedano, D. Manuel Campo y doña 
María Mart ínez. 

| Se aprueba el informe y proyecto 
• de la Cornisón de Obras, referente a 
| la u rban izac ión de la Plaza de la 
í Veterinaria. 

Se acuerda dar de baja en el Cuer
do de Bomberos a D . Luis Diez y 
abonar a D. Manuel Cantalapiedra, 
en represen tac ión de D.a María A l 
varez, viuda del Cabo de la Guardia 
municipal , D. Juan García Galza, 

seis d ías de haberes pasivos deven
gados durante el pasado mes de 
Mayo. 

Se aprueban varios pagos. 
De conformidad con lo interesado 

por D. Nicanor López, se acuerda 
solicitar de la Junta Técn ica del Es
tado, se excluya de la dec la rac ión 
de Monumentos Artísticos, a las mu
rallas comprendidas entre los nú
meros 3 y 31 de la calle de la Inde
pendencia y Plaza de San Francisco 
a la calle de Puerta Moneda y calleja 
de las Cercas, para construir en su 
día, e interesar de la Comis ión pro-
uincial de Monumentos se recuse al 
Vocal de la misma D. Raimundo 
Rodr íguez . 

Se concede a D. Mariano Gonzá
lez Cersa, la adquis ic ión del nicho 
de la nueva Necrópol is , del Patio 
Central, Cuartel A., fila 5.a, n ú m . 6. 

Se acuerda poner en conocimien
to de la Autoridad Mil i tar , que en la 
parte del Parque, que se hal la arren
dado a D. Agapito Fe rnández , para 
aprovechamiento de las hierbas, se 
encuentra pastando ganado propie
dad del Ejército. 

Se autoriza a D.a Victor ina Santa-
marta, para hacer la acometida a la 
alcantari l la desde su casa de la ca
rretera de Zamora n ú m e r o 17. 

Se levantó la sesión a las 20,10. 

Sesión del día 9 de Agosto 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 9 Sres. Gestores, previa 
convocatoria en forma legal, se ab r ió 
la sesión a las 19,20, 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del estado de fondos y de dos oficios, 
uno del Excmo. Sr. Secretario Gene
ral del Genenera l í s imo, comunican
do que no se pueden restablecer las 
categorías de Capi tán General y Te
niente General en el Ejérci to y otro 
del Presidente de la Diputac ión par
ticipando haber causado baja como 
jubi lado D. Vicente Ruiz Fiórez, ex 
Interventor de la Corporac ión . 

Se acuerda contribuir con el i m 
porte de 25 camas para el Patronato 
provincial antituberculoso. 

Se exime del pago del impuesto de 
alcantarillado a D.a Teodora Esco
bar y a D, Miguel Mart in Granizo, 
denegándose la misma petición a 
D. Desiderio Diez y otros; denegán-
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dose igualmente a los Maestros seño
res Gard iña y G i l , la i ndemnizac ión 
por casa hab i t ac ión como Maestros, 
e igualmente denegar a las Guardias 
municipales Sres. Nicolás y Martí
nez, su pet ición de que en el nuevo 
nombramiento se les reconozcan los 
derechos adquiridos. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda reca ído en el es
crito de propietarios de fincas urba
nas afectadas por el pago do las con
tribuciones especiales por pavimen
tac ión de calles y p l a z a s de esta 
capital. 

Se aprueban varios pagos y se 
acuerda la adqu i s i c ión de a r t ícu los 
con destino a la casa de Beneficen
cia en el presente mes. 

Se autoriza a D . Juan Alonso, para 
reformar el paso de carruajes de en
trada al solar n ú m . 26 de la calle de 
O r d o ñ o II, y a la Empresa del Teatro 
Pr inc ipa l , para obras de conserva
ción en dicho Coliseo, haciendo am
bos dichas obras por su cuenta. 

Se acuerdar considerar como A l -
bañi les de planti l la de Obras muni 
cipales a los obreros de la misma 
D. Maximino Rodríguez y D. Isidro 
Prieto. 

Se acuerda nombrar interinamen
te empleado de la Oficina de Obras 
municipales a D. Pedro Segundo As-
tiarraga Salgado, a b o n á n d o l e el suel
do mensual que resulle de la consig
nac ión de 1.200 pesetas que figuran 
en presupuesto para estas atencio
nes, siempre que el nombrado esté 
úti l , a juicio del Jefe de la Oficina 
de Obras. 

Se autoriza a D.a María F e r n á n 
dez, para acometer a la alcantaril la 
desde su casa de la calle de Santis-
í eban y Osorio. 

Se acuerda interesar del propie
tario de la casa donde se halla ins
talada una escuela munic ipa l en el 
Barrio de la Vega, realice las obras 
que determina la Maestra en oficio 
dirigido a esta Alcaldía y realizar 
las obras por a d m i n i s t r a c i ó n que 
propone el Sr. Arquitecto en el opor
tuno presupuesto, e n la Escuela 
práct ica graduada de la Normal de 
Maestros, en la calle del C id . 

Se acuerda dar las gracias al señor 
Director del Monte de Piedad, por 
haber facilitado local gratuito para 
la Comandancia de Art i l ler ía , que 
se ha instalado en esta localidad. i 

Se levantó la sesión a las 20.30. 

Sesión del día Í6 de Agosto 
Bajo la Presidencia de D. José 

Usoz Loma, Alcalde Presidente, con 
asistencia de 9 Sres. Gestores, previa 
convocatoria en forma legal, se abr ió 
la sesión a las 19,20. 

Se aprueba el acta de la sesión an-
' rior, con la ac la rac ión que se con
signa. 

í La Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos. . 

I Se aprueba un escrito del Sr. Co-
| misario-Director de la Escuela de 
| Veterinaria, proponiendo fórmulas 
¡ para establecer dicha Escuela en 
I esta capital. 
j L a Corporac ión q u e d ó enterada 
1 de los trabajos realizados por el L a -
j boratorio munic ipa l durante el pa-
1 sado mes, y de la sentencia del T r i 
bunal provincial de lo Contencioso-
administrativo, por la que se declara 
la incompeiencia para resolver el 
recurso interpuesto por D. Pascual 
Eguiagaray, contra acuerdo de esta 
Corporac ión , por el que se denie
gan los beneficios del Paro Obrero, 
respecto a la cons t rucc ión de obra 
en la calle de Sahagún . 

De conformidad con los informes 
' emitidos por el Sr. Arquirecio y Co-
I mis ión de Obras, se autoriza a los 
señores siguientes para realizar di
ferentes obras: a D. Antonio Gonzá-

; lez López, D. Miguel Perrero, don 
Emi l i ano Barrera y d u e ñ o del local 
escuela de n i ñ a s de la calle de Ra-

, raho F . Balbuena. 
Se aprueba una transferencia de 

crédi to del presupuesto vigente, des
pués de haberse cumplido todos los 
requisitos legales. 

Se aprueban varios pagos. 
Se autoriza a D. Solutor Viejo, para 

instalar un poste frente a la casa nú
mero 3 de la calle de Alfonso V. 
para un anuncio luminoso; a don 
Manuel Diez, al arriendo de la case
ta n ú m e r o 24 de la Piaza de Abas
tos; a D. Bonifacio Rodríguez, el 
arriendo de los departamentos nú 
meros 1 y 2 de venta de pescado, en 
dicha plaza, y al mismo señor la 
permuta de la caseta n ú m e r o 24 por 
la 42 del mercado referido. 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren. 

Se levantó la sesión a las 19,55. 

Sesión del 23 de Agosto 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do González Regueral, Pr imer Vice

presidente, en funciones de Alcalde-
Presidente, con asistencia de 9 seño
res Gestores, previa convocatoria en 
forma legal, se abr ió la sesión a las 
diecinueve quince. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando el Ayuntamiento 
enterado del estado de fondos. 

Se acuerda nombrar comisionado 
por las operaciones de Quintas, ante 
la Junta de Clasificación, al Secreta
rio de la Corporac ión , hasta el mes 
de Noviembre, inclusive. 

Se autoriza a D. Pablo Prieto, don 
Rafael Magdaleno y D.a Guadalupe 
Barr ia l , para r e a l i z a r diferentes 
obras; conced iéndose prórroga hasta 
el 30 del actual, a D. Antonio Muñoz 
Aviles, para la entrega de 200 metros 
lineales de bordi l lo , de cuyo concur
so es adjudicatario. 

Se aprueba el informe favorable 
de la Comis ión de Hacienda, reca ído 
en el escrito de la Inspecc ión de Se
guros Obligatorios sobre el régimen 
de retiro de los empleados y obreros 
mun ic ipa l e s , dándose el debido cum
plimiento por la In te rvenc ión muni 
cipal . 

Se aprueban varios pagos, debida
mente justificados. 

Se acuerda conceder veinte días 
de licencia al Sr. Alcalde, D. José 
Usoz, l a m e n t á n d o s e que la causa sea 
una dolencia. 

Se aprueba una propos ic ión del 
Sr. Albertos, relativa a la asistencia 
a actos religiosos, n o m b r á n d o s e a 
dicho señor y al Sr. Alonso García, 
representantes del Ayuntamiento en 
la Comis ión que se designe. 

Se levantó la sesión a las 19,55. 

Sesión del día 30 de Agosto 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do González Regueral, Pr imer Vice
presidente, en funciones de Alcalde-
Presidente, con asistencia de 9 s e ñ o 
res Gestores, previa convoca' )ria en 
forma legal, se ab r ió la sesión a las 
diecinueve quince. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando el Ayunlainicnto 
enterado del estado de fondos. 

Se adjudica definitivamente las 
obras de pav imen tac ión de la calle 
de los Héroes Leoneses al l icitador 
D. Manuel González Mayoral , en la 
cantidad de 7.400 pesetas. 

Por haber quedado desierta la su
basta de las obras de 'pav imentac ión 
de los soportales de la Catedral, se 



faculta a la Comisión de Obras para 
realizarlas por admin i s t r ac ión . 

Se acuerda, a pet ición propia, dar 
de baja a D. Manuel Ramos, en el 
Cuerpo de Bomberos. 

De conformidad con los respecti
vos d ic t ámenes del Sr. Arquitecto 
municipal y Comis ión de Obras, se 
autoriza a los señores siguientes para 
realizar diferentes obras en fincas de 
S u propiedad: a D.a Francisca Sán
chez, D. Justo Gutiérrez, D. Miguel 
V i d a l , D. Alfredo Castro y D. Ricar
do Presa. 

Se aprueba el presupuesto y Me
moria de obras de reparac ión del 
Rastro-Matadero, rea l izándolas por 
admin i s t r ac ión , a la brevedad posi
ble. 

Se aprueba el informe de la Comi 
sión de Obras relativo al arreglo del 
camino del Hospital, a co rdándose 
ejecutarlas por admin i s t r ac ión , con 
cargo al capitulo del Paro Obrero. 

Se accede a la petición de D. Ma
nuel Gaspar González, solicitando 
traspasar el puesto que lleva en 
arriendo en el Mercado de Abastos, 
para la venta de pescado seña lado 
con el n ú m e r o 23 a D . José Pérez 
Rodríguez, deses t imándose la peti
ción de D.a Isabel Escapa y D.a Ju l ia 
G i l , solicitando el arriendo de dicho 
puesto. 

La Corporac ión quedó enterada 
del anál i s i s favorable de las aguas. 

Se aprueba la propuesta del Ayun
tamiento de Huesca, relaliva a que al 
final de cada sesión se dé por la Pre
sidencia l a consigna de ESPAÑA 
U N A , ESPAÑA G R A N D E , ESPAÑA 
L I B R E ¡ARRIBA ESPAÑA!. 

Pasaron a informe asuntos que asi 
lo requieien. 

Se levantó la sesión a las 20. 
Sesión del día 6 de Septiembre 

Bajo la Presidencia de D. Fer
nando González Regueral, Pr imer 
Vicepresidente, en funciones de A l 
calde-Presidente, con asistencia de 
8 Sres. Gestores, previa convocatoria 
en forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an- | 
teríor, quedando enterada la Corpo-í 
r ac ión del estado de fondos. 

Se acuerda que pase a la Secreta- ¡ 
r ía , con el fin de constituir la Junta ! 
respectiva, el oficio del l imo. Sr. De-I 
legado d e Hacienda, trasladando 
c o m u n i c a c i ó n de la Comisión de 

Híiciondn de la Junta Técn ica del 
Estado, por la que se autoriza la im
posición de la déc ima sobre las con
tribuciones territorial e industrial. 

De conformidad con los informes 
oportunos emitidos por el Sr. Ar
quitecto municipal y Comisión de 
Obras, se autoriza a los señores si
guientes para r e a l i z a r diferentes 
obras: a D. Miguel Canseco, D.a F ro i -
lana Bermejo, D. T o m á s Llamas, 
D. Miguel Bayón, Di Baldomcro Lo
bato, D. Bernardino de Paz, doña 
Guadalupe de Juan y D.a Guadalu
pe Barr ia l y a la Abadesa del Con
vento de Carbajalas. 

Se concede a D. Ju l io Eguiagaray, 
un plazo que termina el 15 del ac
tual, para construir la tapia de ce
rramiento de una finca de la calle 
de Santa Ana. 

Se concede a la Sociedad Econó
mica de Amigos del País , una sub
vención con arreglo a las disponibi
lidades de la Corporac ión . 

Se aprueban los presupuestos de 
obras en edificios de la Corporac ión 
con las modificaciones que constan 
en acta. 

Se exime del pago de alcantaril la
do a D.a Aqu i l ina Martínez, D. Ne
mesio García y D. Angel Diez, due
ños de fincas de la calle de Gómez 
Salazar. 

Por unanimidad se aprueba una 
moción del Sr. Regueral, para que 
se solicite de los Poderes Públ icos la 
derogación de las Leyes del matri
monio c iv i l y divorcio. 

L a Corporac ión quedó enterada 
de una comun icac ión del Alcalde de 
Santander, expresando la gratitud 
por el envío de donativos y de un 
telegrama del Ayudante del Genera
l ís imo agradeciendo la felicitación 
con motivo de la toma de dicha 
ciudad. 

Se autoriza a D. Cristóbal Gutié
rrez, para abrir una puerta en la fin
ca de la calleja de la Raposa y a don 
Felipe Diez, para suprimir un mira
dor y tabicar la pared, en la calle de 
G u z m á n el Bueno, n ú m e r o 18. 

Se faculta a la Comisión de Ha
cienda para que señale cantidad con 
destino a la suscr ic ión de León y 
Asturias. 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requieren. 

Se levantó la sesión a lzs8,15. 
Sesión del día 13 de Septiembre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma, Alcalde-Presidente, con 

asistencia de 7 Sres, Gestores, previa 
convocatoria en lorma legal, se abr ió 
la seeión a las 19,05. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando enterada la Corpo
ración del estado de fondos. 

Se aprueba un reconocimiento de 
crédi tos que presenta la Comis ión 
de Hacienda. 

De conformidad con el informe 
d^l Sr. Secretario, se acuerda reco
nocer a los Guardias municipales 
D. Cánd ido Martínez Rev y D. M a -
ximiano Nicolás Robles, cuantos de
rechos, gratificaciones y quinque
nios tenían reconocidos en el a ñ o de 
1936, a l ser repuestos en sus cargos. 

L a Corporac ión q u e d ó entera de 
la estadíst ica de trabajos del Labo-
íalorio del pasado mes de Agosto. 

Se acuerda designar a la Comi
sión de Obras y Arquitecto para re
cibir provisionalmente las obrás de 
cons t rucc ión de aceras en las calles 
de Stmtiesteban y Osorio y Lanc ia , 
en un ión del contratista de las mis
mas. 

Se autoriza a D.a Paz Peña , para 
hacer la acometida del agua en su 
casa de la calle de O r d o ñ o II, nú
mero 14 y a D. Abundio González, 
para refrentar la fachada de su casa 
de las Ventas de Nava, calle H . , nú
mero 14. 

Se aprueban varios pagos y se au
toriza la adqu i s ic ión de a r t ícu los 
con destino a la Casa de Beneficen
cia. 

Se concede al Oficial de Quintas, 
veinte días de l icencia. 

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Hacienda el presupues
to de las obras de pav imen tac ión de 
la Avenida de la Repúbl ica Argenti
na, en su primer trozo, a c o r d á n d o s e 
oficiar a la Sociedad Aguas de León, 
para que construya el alcantarillado 
de dicha vía públ ica . 

Se acuerda desestimar las propo
siciones presentadas para suminis
tro de ca rbón para las dependencias 
municipales y adquirir directamen
te el Ayuntamiento dicho combus
tible. 

Se levantó la sesión a las 19,50. 
Sesión del día 20 de Septiembre 

Bajo la Presidencia de D. Fer
nando González Regueral, Pr imer V i 
cepresidente, en funciones de A l c a l 
de-Presidente, con asistencia de 6 
Sres. Gestores, previa convocatoria 
en forma legal, se abr ió la sesión a 
las 19,30. 
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Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando enterada la Corpo
ración del estado de fondos. 

Se autoriza, de conformidad con 
los respectivos informes de la Comi
sión de Obras y Arquitecto munic i 
pal a los señores siguientes para rea
lizar diferentes obras: a D. Tor ib io 
Rueda, D.a Consuelo Diez, D. Miguel 
Carbajal, D.a Petra Diez y D. Cándi 
do García . 

Se aprueban varios pagos. 
Se acuerda incoar expediente ad

ministrativo al Botones de la Corpo
rac ión D. Aurel io Tascón Aívarez, 
por abandono deservicio, n o m b r á n 
dose Juez instructor al Gestor don 
Francisco Diez Rodríguez. 

Se levantó la sesión a las 19,55, 

Sesión del día 27 de Septiembre 

Bajo la Presidencia de D. José 
Usoz Loma , Alcalde-Presidente, con 
asistencia de 6 Sres. Gestores, previa 
convocatoria en forma legal, se abr ió 
la sesión a las 19,25. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos. 

Se autoriza a D . Rafael Conesa, 
para instalar una ola de caballitos 
y un aparato de au tomóvi les eléctri
cos en la Plaza Mayor, previa desig
nac ión del sitio por el Sr. Arquitecto 
munic ipa l . 

Queda autorizada D.a Adonina 
González y D.a Aracel i García, para 
realizar diferentes obras. 

Se acuerdar declarar inhabitable 
la casa de la Portera de las Escuelas 
de la calle de F e r n á n d e z Cadórniga , 
a c o r d á n d o s e indemnizar por casa-
h a b i t a c i ó n a la Portera D.a Josefa 
Gutiérrez, si a ello tuviera derecho. 

Se autoriza a D. Nicanor Miranda, 
para hacer la acometida al colector 
de la calle de Menéndez Pal larés , 
desde sn a lmacén , sito en el n ú m . 5 
de dicha calle. 

Se conceden cinco metros de tu
ber ía a la Representac ión del Vivero 
Central del Distrito Forestal, para 
arreglo de un haden en el camino 
del Parque, hac iéndose las d e m á s 
obras por cuenta de los interesados. 

Se desestima la r ec l amac ión for
mulada por Juan Conejo García y 
el Sr. Presidente de la C á m a r a de la 

Se aprueba el inlorme de la Co~ 
mis ión de Hacienda reca ído en la 
instancia del contralista de las obras 
de pav imen tac ión de la calle de San
ta Nonia, D. Manuel González Maye-
ral, en solicitud de que se le abonen 
las cantidades por dicha obra, en 
cuyo informe se determina que es
tando en per íodo de apremio la re
caudac ión de recursos pendientes de 
cobro no se le pod rá pagar la canti
dad que reclama hasta tanto quede 
resuelto. 

Se acuerda el reconocimiento de 
un crédi to de 1.135 pesetas para pago 
a D. José Eguiagaray, por asistencia 
al empleado de Arbi tr ios D. Juan 
Alonso, lesionado en accidente del 
trabajo. 

Se aprueban varios pagos. 
Se acuerda conceder al Cabildo 

Catedral, la cesión gratuita de las 
fajas de terreno comprendidas entre 
las ocho sepulturas de su propiedad 
en la nueva Necrópolis . 

Se acuerda reconocer un crédito 
para pago a D . Isidro Costilla, de 
2.171 pesetas por suministro de bor
di l lo para aceras. 

Queda aprobada la l iqu idac ión de 
las obras de cons t rucc ión de aceras 
en las calles de Santisteban y Osorio 
y Lanc ia , hechos por el contratista 
D. Antonio González López, debien
do abonárse le la cantidad de 5.904,44 
pesetas por dicha obra, a p r o b á n d o s e 
igualmente la re lación de cantidades 
que deben contribuir los propieta 
rios interesados. 

Se acuerda anunciar el concurso 
de ad jud icac ión de m i l metros linea 
les de encintado para bordi l lo de 
aceras, a p r o b á n d o s e el pliego de 
condiciones por el que se ha de re 
gir dicho concurso. 

Se aprueba por unanimidad una 
moc ión de la Alcaldía proponiendo 
el cambio de d e n o m i n a c i ó n de va 
rias calles de esta ciudad, aco rdán 
dose en su consecuencia dar en lo 
sucesivo la d e n o m i n a c i ó n que se ex
presa a las siguientes calles: a la ca 
lie de Pablo Flórez, de Daoiz y Ve-
larde; a la de Gumersindo de Azcá 
rate, calle del General Mola; a la de 
Menéndez Pal larés , calle de la To
rre; a la de P i y Margall , calle del 

Pasaron a informe asuntos que así 
lo requeren. 

Se levantó la sesión a las 20,15. 
León, 7 de Octubre de 1937,-Se

gundo Año T r i u n f a l — E l Alra lde , 
José Usoz. 

Propiedad Urbana, solicitando exen- Padre Arintero; a la de Sierra Pam 
ción del c a ñ ó n y tasa de alcantari- bley, calle del Alcázar de Toledo y 
l iado respecto a fincas que se deta- a la del General Picasso, calle del 
l ian en las respectivas peticiones. Pozo. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

L a Comisión Gestora y Presidentes 
de las Juntas vecinales del M u n i c i 
pio, en sesión del día 19 del corrien
te, aco rdó aprobar el presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, así como la prórroga por 
un año de las ordenanzas sobre los 
productos de la tierra, cuyos docu
mentos quedan expuestos al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Igüeña, 20 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año T r i u n f a l — E l Alcalde 
m funciones, Fulgencio Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto munic ipal ordinario, 
para el p róx imo ejercicio de 1938. 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l , por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por los motivos se
ña lados en el a r t í cu lo 301 del Esta
tuto Munic ipa l . 

Valverde de la Virgen, 20 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
T r i u n f a l . - E l A lca lde ,Fab ián Crespo. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Ante esta Alcaldía ha compareci
do Juan Merino Caballero, vecino 
de esta localidad, manifestando que 
tiene recogida una v a c a de su 
propiedad que h a b í a vendido en la 
feria de Mansi l la el d ía 11 del actual, 
de unos 14 años , bragada, marcada 
por 9 Í comprador con una R y 
una X en la cadera derecha. 

Quien acredite ser el comprador, 
puede pasar a recogerla, previo pago 
de los gastos de m a n u t e n c i ó n . 

Santa María del Monte de Cea, 16 
de Diciembre de 1937. — Segundo 
Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Lesmes 
Caballero. 



jfiü de m i i m 

Juzgado de Instrucción de Murías de 
Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, en fun
ciones de Juez de ins t rucción de 
Murias de Paredes y su partido. 
Por el presente y tenerlo así acor

dado en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 37 del corriente año , por 
el delito de incendio, se cita, l lama y 
emplaza, al vecino del Ayuntamien
to de San Emi l i ano , D, El ias García 
Lorenzana, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juz
gado, para prestar dec la rac ión en di
cha causa y ofrecerle las acciones 
del a r t ícu lo 109 de la ley de Enju i 
ciamiento c r imina l , como propieta
rio del inmueble incendiado. 

Dado en Murias de Paredes 13 de 
Diciembre de 1913.—II Año T r i u n -
fal.—Antonio Alvarez Arenas.—Por 
su mandato: E l Secretario acciden
tal, José F e r n á n d e z . 

la sala audiencia de este Juzgado, el 
día 31 de Enero p róx imo , a las once 
de la m a ñ a n a , en que t endrá lugar 
el remate; adv i r t i éndose que para to
mar parte en la subasta debe rán los 
licitadores consiguar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l ico destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la ta na
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a cal idad de cederlo a un 
tercero y que la administradora del 
caudal es D.a Matilde Redondo He
rrero, vecina de esta v i l l a . 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veint idós de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y siete.—II Año Tr iun 
fal.—Pablo García Garr ido.—El Se
cretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, acciden
talmente Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza de ad

min i s t rac ión dimanante de autos de 
ju ic io de abintestato por defunción 
de D.a Valentina Herrero Blanco y 
tes tamenta r ía por fallecimiento de 
D. Pedro Redondo Manovel, vecinos 
que fueron de esta v i l l a , autos acu
mulados, promovidos en concepto 
de pobre por D . Demetrio Redondo 
Herrero, he acordado sacar a públ i 
ca y primera subasta, por t é rmino 
de treinta d ías y a tenor de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 1.031 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , los bienes 
siguientes que pertenecen al caudal 
hereditario. 

Una cueva, situada en el casco de 
esta v i l la , al sitio l lamado Río de 
Santa María, que l inda: derecha, en
trando, con cueva de F ide l Pérez; iz
quierda, otra de Jesús Lumbreras y 
espalda, cá rcabas del r ío. Tasada en 
700 pesetas. 

Dos cubas, de 30 cán ta ros , desar
madas, con las tablas en malas con
diciones. Tasadas en siete pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 

Juzgado de primera instancia de 
L a Vecilla 

E n autos de ju ic io verbal sobre 
rec lamac ión de seis m i l quinientas 
diez pesetas de salarios, promovido 
ante este tr ibunal industrial por el 
obrero Gabriel Escobar García , ve
cino de Huergas de Gordón, Ayun
tamiento de Pola de Gordón, contra 
Don Gregorio V i d a l Rodríguez, veci
no de dicho Pola de Gordón, resi
dente en ignorado paradero: he acor
dado citar a este ú l t imo para que 
comparezca ante este Tr ibuna l In
dustrial el día tres del p r ó x i m o mes 
de Enero a la hora de las once de su 
m a ñ a n a al objeto de celebrar el ju i 
cio y a fin de que sirva este edicto 
de ci tación en forma para el deman
dado, p rev in iéndo que deberá com
parecer a c o m p a ñ a d o de las pruebas 
de que intente valerse. 

Dado en L a Veci l la a veintiuno 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y siete.—Segundo Año Tr iun 
fal .—El Juez de Primera Instancia, 
(Ilegible). — E l Secretario Judic ia l , 
R o m á n Diez. 

Cédula de notificación 
E n la causa seguida por este Juz

gado de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan, con el n ú m e r o 98 de 1936, 
sobre muerte por atropello contra 
Ulpiano Blanco Fe rnández , se ha 
dictado la siguiente 

Providencia.—Juez en funciones 
Sr.García Garrido.—Valencia de Don 
Juan, veinte de Diciembre de m i l no

vecientos treinta y siete.—Guárdese 
y cumpla cuanto se ordena por la 
Superioridad on la anterior comu
nicación de la que se acusará recibo 
así como de la causa que se acom
paña; regístrese, y como está acorda
do se deja sin efecto con todas sus 
consecuencias el auto de procesa
miento dictado en la presente causa, 
hac iéndo le saber al procesado U l 
piano Blanco Fe rnández , por me
dio de edictos toda vez que se igno
ra su actual paradero; y para actuar 
todo lo relativo a la cance lac ión de 
la fianza constituida por D . Marcel i 
no Mazo Burón , por razón del pro
cesamiento que cesa, póngase testi
monio de la c o m u n i c a c i ó n que an-
cede en la pieza de responsabilidad 
c i v i l subsidiaria.—Lo aco rdó y fir
ma expresado Sr. Juez, doy fe.—Pa
blo García.—José Santiago.—Rubri
cados. 

Y para que sirva de notif icación 
al expresado Ulpiano Blanco Fer
nández , así como de que se ha so
brese ído provisionalmente expresa 
da causa, l ibro la presente en Valen
cia de Don Juan a veinte de D i c i e m 
bre de mi l novecientos treinta y 
siete.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Secretario, José Santiago. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Con fecha 23 del corriente, se ha 
extraviado una potra de treinta me
ses, de las siguientes señas: 

Alzada de unos cuatro dedos so
bre la cuerda, pelo cas taño con una 
señal blanca en la frente en forma 
de estrella, llevaba cabezón de cua
dra, doble. 

Se extravió en el Ayuntamiento de 
Cordonci l lo , es propiedad de José 
Alfayate Antúnez . 

Caso que aparezca, lo comunica
rán al Comandante del puesto de l a 
Guardia c iv i l de Valderas. 

Valderas, 26 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal . 

N ú m . 533.-8,00 ptas. 

V A C A D E S A P A R E C I D A 
Entre Mansi l la de las Muías y Ma-

yorga desaparec ió una vaca de las 
siguientes señas: Pelo rojo oscuro, le 
falta un trozo de cuerno y tiene 
la marca en la cadera derecha una A . 

Escr ib i r a Antonio Giménez, Tor-
desillas, (Valladolid.) 

N ú m . 532.-4,00 ptas. 


